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GUÍA PARA LA SOLICITUD DE PRE-RESERVA DE FECHA DE CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIOS CIVILES 
 
El enlace proporcionado dirige a la pantalla de “Gestión de citas”. Es la misma pantalla a la que se 
llega desde la web municipal, sede electrónica, gestiones y trámites, servicio de cita previa. 
Igualmente desde el trámite de “Celebración de matrimonios civiles en los Distritos del 
Ayuntamiento de Madrid” se accederá a la misma pantalla. 
 

1 Primer paso: seleccionar cita 
 

 
 

 
 
 
 
 

Clic en “Pedir Cita 
Previa” 

Seleccionar en “Tipo de 
Servicio” la opción 

“Matrimonios civiles” 
 

En “Gestión”, la opción 
“Pre-reserva fecha de 

celebración” 
(en este punto se 

muestra un mensaje 
referido a la necesidad 

de confirmar la pre-
reserva 

presencialmente en el 
plazo de 2 días) 

 
En “Oficina”, el Distrito 

elegido para la 
celebración 
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Hechas las elecciones anteriores, se mostrará el calendario del Distrito elegido, mostrando días 
disponibles y no disponibles. Una vez elegido un día disponible, se mostrarán las horas libres para 
ese día. 

 
 

2 Segundo paso: introducir datos personales 

Al seleccionar una hora, automáticamente se mostrará la pantalla para introducir los datos 
personales1 y tendrá precargados los datos elegidos en pantallas anteriores.  

 

 

                                                 
1 Para las pruebas y la presentación es mejor no utilizar DNI real, para ello elegir “Pasaporte” e introducir un número cualquiera. En el 
teléfono introducir 9 dígitos cualesquiera. Sí conviene introducir un correo electrónico real para recibir notificación de confirmación de 
cita. 

Seleccionar fecha de 
celebración sobre el 

calendario. 
 
 

Seleccionar la hora para el 
día elegido 

Introducir datos personales1 
 
 
 
 
 
 
 

Finalmente elegir entre 
“Continuar”, para confirmar la 

cita o “Atrás” para modificar 
datos. 
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3 Tercer paso: confirmar datos  

 
Al elegir “Continuar” en la pantalla anterior, se pedirá que se comprueben todos los datos y se 
confirmen para crear definitivamente la cita. 

 

 
 
Adicionalmente se pedirán los datos del otro contrayente y se podrá finalizar el proceso. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elegir entre “Atras”, 

para modificar datos 
o “Crear cita” para 

confirmar. 

Introducir nombre y 
apellidos del otro 

contrayente 
 
 
 

Finalizar 
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4 Cuarto paso: Cita confirmada  
 
Una vez finalizado el proceso, se mostrará la pantalla de confirmación de cita donde se mostrarán 
todos los datos de la misma y se mostrará el código de la misma que servirá para posibles 
consultas o cancelaciones. 
 

 
 
Al finalizar, automáticamente se remitirá un correo electrónico (a la dirección facilitada) de 
confirmación: 

 

Código de cita 

Otras acciones 
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Con ello finaliza el trámite on-line. Es importante recordar que la pre-reserva debe 
confirmarse presencialmente, con la documentación necesaria, en el distrito elegido 
en el plazo de los 2 días hábiles siguientes al de la solicitud, ya que si no la pre-reserva 
quedará anulada. 
 

 

 


